
PERGAMINU,Soptiombre 25 do 1989.- 

Al Señor 

Intendente lianicipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEQUE110 

SU DC4PACII0  

De mi más atonto consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.le ORDENANZA --

que esto fi.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Novena Sesión Ordina-

ria realizada el die 22 de Septiembre de 1989,01 considerar el Expe 

diente:D-I68-89 D.E.eleva Expte.A-3126-89 INTENDENTE MUNICIPAL De-

clara exceptuado ad-referendum del H.C.D.del pago de Taso a/Alumbra 

do y Serv.Saniterios al Inmueble sito en ..fe de Janeiro y Paraguay-

Propiedad de la Cócora de Comercio,donde funcionará la C,IGADA DL -

INVESTIGACIONES.- 
Sancionando».) la siguiente: 

O .:DENAN2A:  

ARTICULO 1°-  ..:onvoltdase el Decreto registrado bajo el N° 4712,dic- 
	  todo por el Departamento Ejecutivo con fuese 24 de --- 
Agosto do 1989,cuyo texto os el que a continuación se transcribe: 

" ARTICULO PI-,  Declara exceptuado del pago do las Tasas por Alumbra 
  do,Limpiesa y Conservación de lo lira Pública y Servi 

" cies Sanitarioa,a1 inmueble propiedad de la "CAMA,ZA DE CONIUCIO-- 
" E 1NDUST:dA DE PERGAMINO",sito en callo l'o de Janoriro y Paraguay 
▪ de esta ciudad;nomenclatura Catastral:Circunscripción 11 - Sec--- 
• ción C - Manzana 15799 - Parcelo II - Partida 62523,por el tórmi- 
no do cinco (5) años,con obligación de la comodante de presentar-

" so ante esta Municipálidad con el fin de solicitar los recibos pa 
" godos al vencimiento del contrato de locación,y ed-referendum de-
" la convalidación pertinente por parte dal fi.Concejo Deliberante". 

/ARTICULO 2°-  Lomunrquese al Departamento Ejecutivo a sus ofecto.- 

Heme propicia la oportunidad para so- 

ludario atentamente.- 

OXDENANZA N° 2312/89.- 

JUANJ.MARCONATOM 
SEO PI ITAPIO 
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